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Se realiza versión publica con fundamento en los artículos 108 y 118 de la ley federal de transparencia y acceso a la información 
pública de la cual se testa   RFC  por considerarse información la cual puede dañar el patrimonio de la persona esto de conformidad
 con el artículo 113 fracción III de la misma ley.
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Se realiza versión publica con fundamento en los artículos 108 y 118 de la ley federal de transparencia y acceso a la información 
pública de la cual se testa   RFC  por considerarse información la cual puede dañar el patrimonio de la persona esto de conformidad
 con el artículo 113 fracción III de la misma ley.
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